
INFORME DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA S.A., POR EL 

AÑO 2010, A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Naranjal, Abril de 2011 

Señores 

ACCIONISTAS DE COMERCIALIZADORA NARANJAL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

En cumplimiento de lo dispuesto de los estatutos de la compañía, pongo en su 

conocimiento el Informe Anual de conformidad con en el Artículo Nro. 305 de la Ley de 

Compañías, correspondiente el ejercicio fiscal del año 2010. 

Los Estados Financieros declarados y presentados al 31 de Diciembre de 2010 por la 

administración de la compañía COMERCIALIZADORA NARANJAL S.A., así como sus índices 

financieros, demuestran solidez en el manejo del negocio. Al igual que el año anterior, los 

ingresos por Ventas se han ido incrementando y de igual forma sus utilidades, las que han 

generado impuestos y participación a sus trabajadores. 

Referente a los objetivos y cumplimiento de obligaciones con entidades bancarias, 

instituciones del Estado y proveedores en general, estas se han cumplido a cabalidad 

durante el ejercicio económico 2010, por lo tanto no existe novedades en los mismos. 

Agradeciendo por la confianza depositada en mi gestión y esperando éxito para el 

siguiente ejercicio. 

     Gerente General 
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